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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
MIRIAN LILIANA TOUMA BASTIDAS y 

CARLOS GUSTAVO BASTIDAS CORNEJO 
Y 

JHOANA POLETT GUERRA ANDRADE 

A FAVOR DE: 
DIEGO ROBERTO EDUARDO ROMERO RIVERA 

Y 
ROSA GEORGINA MORILLO VILLENAS 

CUANTÍA: US $ 5.060,00 

Di_3 copias 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
Rep     lica del Ecuador, hoy nueve de enero del dos mi 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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+ veinte, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, 
2 - Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, comparecen 
z con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 5 
4 celebración de la presente escritura por una parte los 
» cónyuges señora MIRIAN LILIANA TOUMA BASTIDAS, 
« quien declara ser ecuatoriana, de ocupación comerciante, 
> y el señor CARLOS GUSTAVO BASTIDAS CORNEJO, quien 
+ declara ser ecuatoriano, de profesión Ingeniero civil, 
» domiciliados en la ciudad de Quito en la calle Alcabalas 

1 OE4=57 y Charles Darwin, Quito Tenis, teléfono cero 
+ novecientos noventa y nueve cuatrocientos ochenta y 
1 Nueve cero ochenta y siete (0999489087) correo 
» electrónico ([llanatoumaGhotmail.com), por sus propios y 
: personales derechos; así como, la señorita JHOANA 
9» POLETT GUERRA ANDRADE, quien declara ser 
: ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 
+» empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito en 
13 la calle General Gallardo Oe3-286, ciudadela El Ejército, 
:» sector Quitumbe, teléfono número cero novecientos 
2 noventa y siete quinientos setenta y nueve ochocientos 
2 noventa y uno coreo electrónico 
2 (¡guerraQsericonfarm.com) por su propio derecho, todos 
2 en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la señora 

ROSA GEORGINA MORILLO VILLENAS, quien declara ser 
(batoriana, de estado civil casada con el señor Nelson 

“Antonio Calderón Castro, de ocupación quehaceres 
domésticos, domiciliada en esta ciudad de Quito en la calle 
Serapio Japerabi S doce guión setenta y cinco y El Canelo, 

/ Dra. María del Pilar Flores Flores : 
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Santa Anita, teléfono número dos seiscientos 

tres seiscientos tres (2663603), correo electrór 

(vericaldGhotmail.com) por su propio derecho y por lo que 
representa de la sociedad conyugal que tiene formada; así 
como también, el señor DIEGO ROBERTO EDUARDO 
ROMERO RIVERA, quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado con la señora Jacqueline Elizabeth 
Guillen Cedeño, de profesión Abogado, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, en la calle Alonso Torres, Edificio Altamira 
400, correo electrónico (abdiegoromeroGyahoo.com) 
teléfono número cero novecientos noventa y nueve 

ochocientos diecinueve doscientos cincuenta y dos 
(0999819252) por su propio y personal y por lo que 
representa de la sociedad conyugal que tiene formada, en 
calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación, cuya copia fotostática 
debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura 
como documentos — habilitantes. — Advertidos — los 
comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
siguiente minuta: “Señora Notaria: En el registro de // | 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  
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escrituras públicas de su digno cargo, sírvase 
incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que 
se contiene en las estipulaciones siguientes: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 
presente instrumento público, por una parte los cónyuges 

señora MIRIAN LILIANA TOUMA BASTIDAS, quien declara 
ser ecuatoriana, de ocupación Comerciante, y el señor 
CARLOS GUSTAVO BASTIDAS CORNEJO, quien declara ser 
ecuatoriano, de profesión Ingeniero, domiciliados en la 
ciudad de Quito en la calle Alcabalas OE4-57 y Charles 
Darwin, Quito Tenis, teléfono cero novecientos noventa y 
nueve cuatrocientos ochenta y nueve cero ochenta y siete 

(0999489087) correo electrónico 
(lillanatoumaGhotmail.com), por sus propios y personales 
derechos; así como, la señorita JHOANA POLETT GUERRA 
ANDRADE, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 
soltera, de ocupación empleada privada, domiciliada en 

esta ciudad de Quito en la calle General Gallardo Oe3-286, 

ciudadela El Ejército, sector Quitumbe, teléfono número 

cero novecientos noventa y siete quinientos setenta y 
nueve ochocientos noventa y uno, correo electrónico 
(guerraGsericonfarm.com) por su propio derecho, todos 
en calidad de CEDENTES, y, por otra parte, la señora 

SA GEORGINA MORILLO VILLENAS, quien declara ser 
cuatoriana, de estado civil casada con el señor Nelson 

Antonio Calderón Castro, de ocupación que hacer 
doméstico, domiciliada en esta ciudad de Quito en la calle 
Serapio Japerabi S doce guión setenta y cinco y El Canelo, 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  
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tres seiscientos tres (2663603), 
(VericaldGOhotmall.com) por su propio derecho y por lo que 
representa de la sociedad conyugal que tiene formada; así 
como también, el señor DIEGO ROBERTO EDUARDO 
ROMERO RIVERA, quien declara ser ecuatoriano, de 
estado civil casado con la señora Jacqueline Elizabeth 
Guillen Cedeño, de profesión Abogado, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, en la calle Alonso Torres, Edificio Altamira 
400, correo electrónico  (abdiegoromero(iyahoo.com) 
teléfono número cero novecientos noventa y nueve 
ochocientos diecinueve doscientos cincuenta y dos 
(0999819252) por su propio y personal y por lo que 
representa de la sociedad conyugal que tiene formada, en 
calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaces y hábiles para obligarse y contratar 
conforme a la ley. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) 
Mediante escritura pública otorgada el cinco de agosto del 
dos mil trece, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, se constituyó la 
compañía — denominada SERVICIOS CONSULTORIA 
FARMACEUTICA SERICONFARM CIA. LTDA,, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintiséis de agosto 
del dos mil trece; b) La señora MIRIAN LILIANA TOUMA 
BASTIDAS, de estado civil casada con el señor Carlos 
Gustavo Bastidas Comejo es socia y actualmente posee 
Dos mil quinientas treinta participaciones, cada una por el 
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+ - valor de Un Dólar de Los Estados Unidos de América (US $ 
2 1,00)jasí también la señorita JHOANA POLETT GUERRA 
> ANDRADE, es socia y actualmente posee Dos mil 
4. quinientas treinta participaciones, cada una por el valor de 
» Un Dólar de Los Estados Unidos de América, (US $ 1,00); 
+ c) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 
» compañía SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA 
«  SERICONFARM CIA. LTDA,, en sesión celebrada el tres de 
» enero del dos mil veinte, según consta del Acta que se 

10 adjunta, resolvió por unanimidad aprobar y autorizar a la 
«socia señora MIRIAN LILIANA TOUMA BASTIDAS ceder el 
1 total de sus Dos mil quinientas treinta participaciones a 
» favor del señor DIEGO ROBERTO EDUARDO ROMERO 
14 RIVERA; así como también se aprobó y autorizó para que 
ys la señorita JHOANA POLETT GUERRA ANDRADE, ceda el 
15 total de sus Dos mil quinientas treinta participaciones a 
w favor de la señora ROSA GEORGINA MORILLO VILLENAS. 
1 TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 
w antecedentes anotados, los Cedentes cónyuges MIRIAN 
2 LILIANA TOUMA BASTIDAS y CARLOS GUSTAVO 
2 BASTIDAS CORNEJO, ceden el total de sus participaciones, 
2 es decir Dos Mil Quinientas treinta (2530), a favor del 
» señor DIEGO ROBERTO EDUARDO ROMERO RIVERA; así 

como la señorita JHOANA POLETT GUERRA ANDRADE 
sede el total de sus participaciones, es decir Dos Mil 

Quinientas treinta (2530), a favor de la señora ROSA 
9 GEORGINA MORILLO VILLENAS. Las cesionarias expresan 
+. que aceptan y reciben cada una de las Participaciones 

     

   

    

7 
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CUARTA.- PRECIO: Los comparecientes de comú 
> fijan el precio total de esta cesión de participaciones en 
4. CINCO MIL SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
s DE AMÉRICA (US $ 5.060,00), es decir que cada Cesionario, 
« cancela el valor de Dos mil Quinientas Treinta Dólares de 
7 los Estados unidos de América (US $ 2.530,00) cantidad 
« que caca uno de los Cedentes declaran que reciben a su 
» entera satisfacción sin tener nada que reclamar en el futuro 

19 por este concepto. QUINTA- TRANSFERECIA Y 
1 ACEPTACION.- Los Cedentes declarándose pagados 
. transfieren a las Cesionarias los derechos antes señalados, 
» y declaran que la presente cesión de participaciones 
1 comprende todos los derechos y obligaciones que son 
15 inherentes a dichas participaciones sin reserva de ninguna 
1 naturaleza, y a sus calidad de socio, inclusive todos los 
w derechos u obligaciones que estuvieren pendientes o los 
1 que les corresponda por motivo de aumentos de capital o 
19 por cualquier otro concepto. Las Cesionarias por su parte, 
2 aceptan la cesión de las participaciones sociales que 
11 anteceden y declaran conocer y aceptar expresamente el 
2 estado actual de la compañía. Por lo tanto, el riuevo cuadro 
» de capital de la Compañía es el siguiente; = 

socios No, PARTICIPACIONES ¿47 
Diego Roberto Romero Rivera 2530 YA 

» Rosa Georgina Murillo Villenas 2530 / 
2 TOTAL: 5060 WN 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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1 SEXTA.- GASTOS; Todos los gastos que demanden la 
2 celebración de la presente escritura, serán de cuenta y 
2 cargo de las Cesionarias. SÉPTIMA.- HABILITANTES: 

+ Se acompañan como documentos habilitantes, el Acta de 
s le Junta General Extraordinaria, celebrada el tres de 
« enero del dos mil veinte. OCTAVA.- MARGINACIÓN: En 
+ el libro respectivo de la Compañía se inscribirá la cesión de 
« participaciones, así como en la escritura de 
2 constitución, luego de lo cual se anularán los certificados 

sw de participaciones a favor de los CEDENTES, y se 
.  marginará en el Registro Mercanti.. Usted señora Notaria, 
= se dignará insertar las demás cláusulas de estilo, para 
.» la perfección del presente instrumento público”, 
4 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escrltura 
y pública, la misma que se encuentra firmada por el 
yw Abogado Diego Romero Rivera, profesional con 
» matrícula número Ocho mil setecientos cuarenta y 
w cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Los 
“9 comparecientes autorizan expresamente la 
2 consulta en línea y verificación de sus respectivos 
2 datos en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de 
2. la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

¡Cedulación. Para la celebración y otorgamiento de la 
presente escritura se observaron los preceptos 

Á que el caso requiere; y leida que les fue por 
4 mí, la Notaria, a los comparecientes se ratifican 
Y en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad acto, se incorpora al protocolo 
A A 
Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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a] REPÚBLICA DEL ECUADOR emicación y rduición DbczidnGaraa de gt Col arta y Cocó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN; 

Número único de identificación: 1705373882 

Nombres del ciudadano: TOUMA BASTIDAS MIRIAN LILIANA. 

  

Condición del cadulada: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADORIMBABURAISARRA/SAGRARIO 
Fecha do nacimiento 4 DE MARZO DE 1961 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: BASTIDAS C CARLOS GUSTAVO 
Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1982 
Nombres del padre: TOUMA MARCELO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: BASTIDAS CLEMENCIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición 19 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

    From cta ataca: 90 ENERO DE 200 
Emus DANA LORENA CASPA RAMOS - POMCIAQUITONT12- PINCHA QUO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

; Número único de identificación: 1705133302 

Nombres del cludadano: BASTIDAS CORNEJO CARLOS GUSTA! 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINOHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Focha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: TOUMA 8 MIRIAN LILIANA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nombres del padro: BASTIDAS GUILLERMO 

Nacionalidad No Registra 
Nombres de la madro: CORNEJO HIPATIA 

  

lad, No Registra 

Fecha de expedición: 19 05 SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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% REPÚBLICA DEL ECUADOR nd mua P' 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1715883797 

   
Nombres del ciudadano: GUERRA ANORADE JHOANA POLE 

Condición del codulado: CIUDADANO , 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITONLA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

£ AS 

| Instrucción: SUPERIOR — / 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Regístra 

Nombres del padre. GUERRA ROSERO CARLOS HERNAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE RUTH MARIA CARMITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE     
Aid E 
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A ERA DERECUADOR Pe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identíficación: 1706795083 

Nombres de 
EDUARDO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

a Saxo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: GUILLEN CEDEÑO JACQUELINE ELIZABETH 
Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 1979 
Nombres del padre: ROMERO REMIGIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Nombres de la madre: RIVERA NOBOA MARIA PIEDAD DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

200-2900 o Vero o 
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    mía REPÚBLICA DEL ECUADOR poa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD Y 
A [ 

Número único de identificación: 1700946369     
Nombres del ciudadano; MORILO VILENAS ROSA GEORGIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento ECUADORFICHINCHATQUITOICALACAL! 
Fecha de nacimiento: BDE OCTUBRE DE 1946 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sex   MUJER 

  

Instrucción: BASICA 
Proteión: QUEHACER DOMESTICOS 
Estado CMIECASADO  / 
Cónyuge. CALDERON CASTRO NELSÓN AÑTONO 
Fecha de Matrimonio. 18D SEPTIEMBREDS 195 
Nombres el padre: MORILLO ANGEL 
hacoradad ECUATORIANA 
Nombres del madr. VLLENAS ODIA 
haconaldad ECUATORIANA 
Fecha de expetción: 4 DE MARZO DEZO11 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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En Quito, Provincia del Pichincha, a los tres días del mes de enero del. 
Veinte, las decsete horas reta minuts, en el local dela compañía 
den Calle Marcos ofre Sy Feli Oralaal Edifico Camabria ona PA, se 
las señoras: MIRIAN LIJANA TOUMA BASTIDAS propetara de 2530 participa 
crólnaris y nominatvs de un dólar cada una; y MOANA POLETT GUERRA 

propietaria de 2530 partipaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- 
socias presente deciden conse en Junta General Extraoránaria de 
prescnclendo del requisito prevo de convocatoria de conformidad con lo dspueso 

enel At238 de la Ley de Compañas vigete, con el cbjeto de reslver sobre los 
punto del orden del la queson 

  

PUNTO ÚNICO.- Cesión de participaciones de las socias MIRIAN LILIANA TOUMA. 
BASTIDAS y JHOANA POLETT GUERRA ANDRADE. 
La Junta es presidida por la señora MIRIAN LILIANA TOUMA BASTIDAS, y actúa como. 
secretaria la señora IHOANA POLETT GUERRA ANORADE, quien deja constancia de haber 
elaborado la lista de socios presentes, archivándola en el expediente del acta, 
considerando el quórum necesario para Instalar este tipo de Juntas. La Presidenta 
declara Instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, en consideración que se 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado. A continuación, se pone 
a consideración de la sala el único punto del orden del dí, esto es: 

PUNTO UNICO. - Cesión de participaciones de las socias MIRIAN LILIANA TOUMA. 
BASTIDAS y JHOANA POLETT GUERRA ANDRADE: La Presidenta de la sesión, cede la 
palabra a la señorita ¡hoana Polett Guerra Andrade, quién manifiesta que es su intención 
ceder el 100% de sus participaciones equivalentes a 2530 participaciones de un dólar 
cada una, a favor de la señora ROSA GEORGINA MORILLO VILLENAS; retomando la palabra. 
la señora Presidenta Mirian Llana Touma Bastidas, también manifiesta que también 
es su intención, ceder el 100% de sus participaciones equivalentes a 2530 

participaciones de un dólar cada una, a favor del señor Diego Roberto Romero Rivera; 
Por tanto, solicitan a la Junta General de Socios la autorización para proceder con la 

respectiva cesión. 

Tras deliberar los socios aprueban por unanimidad la cesión de Dos mil quinientas 
treinta (2530) participaciones pertenecientes a la socia señorita JHOANA POLETT] y 
GUERRA ANDRADE, a favor de la señora ROSA GEORGINA MORILLO VILLENAS; así comy 
también, aprueban por unanimidad que la soca señora MIRIAN LILIANA TOUMA BASTID 
ceda sus Dos mil quinientas treinta (2530) participaciones a favor del señor DIE



  

ROBERTO ROMERO RIVERA. Por tanto, el nuevo cuadro de Integración quedará de la 
siguiente manera 

socios "No. PARTICIPACIONES 
Rosa Georgina Moril Vilenas 2530 
lego Roberto Romero Rivera 2530 
TOTAL: 5060 

Por tanto, los socios se autorizan para que se realice todos los trámites necesarlos para 
la perfección de esta cesión de participaciones. 

  

Sin más asuntos que tratar se deara un receso para la redacción del acta, una vez 
redactada, se reinstala la Junta y se da lectura a la misma, por lo cual los 
comparecientes por unanimidad aceptan su contenido y se ratifican en la resolución 
adoptada, 

  

Dejando constancia firman en unidad de acto todos los socios asistentes a esta Junta, 
luego de lo cual la Presidenta declara terminada la sesión siendo las 19H00.- 

Pra 
MIRIAN LILIANA TOUMA BASTIDAS 

SOCIO: PRESIDENTA DE LA SESION 

  

SOCIO: SECRETARIA DE LA SESION 
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de esta Notaría la presente escritura, de todo 

doy fe.- 

¡OS 
MIRIAN LILIANA TOUMA BASTIDAS 
cc Jr0531308.2 

ias = 
KRLOS GUSTAVO BASTIDAS CORNEJO 

cc 1705133302 

nde GUERRA ANDRADE 
Cc roer) 

  

w DIEGO ROBERTO EDUARDO ROMERO RIVERA 

   
C.C./ 796 PR0O09-3 

  
   

  

Drá. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA REZÍMOSEGUNDA DE QUITO D.M, 

   



    

Factura 002:002-000051379 20201701012P00079 
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Factura: 0D2-002-000052938 20201701024000006 

TARA ESA CUARTA CONO 

  

00? du dle 
TARDA AR E A DENENA OM 

RP De 
BASTIDAS Y 

  

       
   

BASTIDAS CORNEJO Y JHOANA P 
ROBERTO EDUARDO ROMERO RIVERA Y ROSA GEORGINA MORELO VILLENAS, 
CELEBRADA EN LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, EL MUEVE. 
DE EMESO DEL 008 MIL VEINTE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPASÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA    

    

CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONPARM CIA. 

  

    

    

  

    

  

ADA EN QUITO A 

  

DRA. ILOR RIVADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSTIAA CUARTA DEL CANTON QUE  



  TRÁMITE NÚMERO: 2982 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD 
UITADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: m0 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: eJO17200 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 107 
REGISTRO: BRO DESUETOS MERCANTES 
  

2 DATOS DELACO O COnrRaro. 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PRATICPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
DATOS NOTARIA: NOTABA DECIMA SEGUNDA /QUITO JO9/OI/2020 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS SERVIDOS CONSULTORA FARMACEUTICA SERICONFARN 
EA 

DOMICIUO DETA COMPAÑÍA: aUTO. 
  

3_DATOS ADICIONALES   

SNA IHOANA GUERRA ANDRADE CEDE A FAVOR DETA SRA. ROSA MÓNILO VILENAS, DOS MIL | 
OVIMENTAS TREINTA (2530) PAATICIACIONES.-LASRA. MIRAN TOUMA BASTIDAS, CEDE A FAVOR 
DELSR DIEGO ROMERO RVERA, DOS MIL QUINIENTAS TREINTA (2530) PARTICIPACIONES. EL 
VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USO. $ L-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRYCION NC 26 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE AGOSTO DE 203 - 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE BALÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 416 0ÍAJ) 
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